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Contempla los siguientes ámbitos:

EL PLAN NACIONAL ANTIDROGAS (2001-2005)

1) Prevención 

2) Tratamiento y Rehabilitación

3) Control y Fiscalización

4) Interdicción

5) Lavado de Dinero

6) Jurídico y Judicial 

7) Desarrollo Alternativo

8) Observatorio 

9) Gestión y Financiamiento.



FORTALEZAS

Ý Firme convicción y voluntad real del Gobierno para la lucha

antidrogas.

Ý Conocimiento bastante aproximado de la realidad de la

problemática de las Drogas en el Paraguay, por parte de las

Autoridades pertinentes.

Ý Continuación de un trabajo iniciado hace mucho tiempo.

Ý Reducida masa poblacional e inexistencia de áreas geográficas

de muy difícil acceso.

Ý Marco de cooperación internacional.



DEBILIDADES

Ý Reducida disponibilidad de medios de todo orden.

Ý Reducida conciencia ciudadana acerca del peligro de

las drogas.

Ý Falta de mayor celeridad en el sistema judiciario de

acompañamiento en la lucha antidrogas.



VULNERABILIDADES

Ý Difícil coyuntura socio económica del país.

Ý Globabilización de los delitos de las drogas junto a

su diversificación, complejidad y elevada

tecnicidad.

Ý Escasez y fragilidad de controles de fronteras, y en

los ñfocosòde producción ïtráfico - consumo.



INSTRUCCIÓN

* CAPACITACIÓN

* SEGURIDAD

* SOCIEDAD CIVIL MÁS 

PERDURABLE







P A R C E L A S

ÅDEFORESTACIÓN

ÅPREPARACION CLANDESTINA

ÅCONSECUENCIAS

G E R M I N A C I Ó N :

ÅMACETAS

ÅDIRECTAS



PROCESO

ÅCRECIMIENTO

ÅCOSECHA

ÅSECADO

ÅPRENSADO



PRESENCIA DE MAGISTRADOS 

EN LOS OPERATIVOS


